
Escuela Tecnológica
Instituto Técnico Central
Establcrmtento Públco de Educaoón Superior

Resoluc¡óru ruú¡¡eno

(

l5 de agosto de 2023

385 DE

)

"Por medio de la cual se adjudica el Proceso de selección Abreviada de Menor
Cuantía No. SAMC-008-2023"

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO
CENTRAL, en uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las
conferidas por la Ley 80 de 1993, La Ley 1150 de 2007, El Decreto 1082 de 2015,
La Ley 1882 de 2018, el Acuerdo 005 de 2013 expedido por el Consejo Directivo, la
Ley 30 de 1992 y demás normas vigentes y reglamentarias de la materia, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante resolución 325 del 19 de julio de 2023, La Escuela Tecnológica
lnstituto Técnico Central, adoptó los pliegos de condiciones definitivos y se ordenó
la apertura del Proceso de Selección Abreviada No. SAMC-008-2023, cuyo objeto
es "CoNTRATAR CON UNA(S) COMPAÑíA(S) DE SEGUROS, LEGALMENTE
GoNSTTTUTDA(S) Y REGULADA(S) pOR LA SUPER¡NTENDENCTA
FINANCIERA, DIRECTAMENTE O EN CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL, LAS
PÓLEAS PARA AMPARAR ToDoS LoS BIENES DE PRoPIEDAD DE LA
ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL Y DE AQUELLOS
POR LOS CUALES SEA O FUERE LEGALMENTE RESPONSABLE''.

Que, la contratación mediante la modalidad de Selección Abreviada de Menor
Cuantía se sustenta en el Estudio de Conveniencia y Oportunidad elaborado por la
Vicerrectoría Administrativa y Financiera de la Escuela Tecnológica lnstituto
Técnico Central - ETITC, y se amparó con el Certificado de Disponibilidad
Presupuestal No. 15723 de 2023.

Que, al proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía SAMC-008-2023, se le
dio publicidad a través de la plataforma SECOP ll desde el 10 de julio de 2023
mediante la publicación del aviso de convocatoria, los estudios previos, y los
documentos borradores, proyecto pliego de condiciones y sus anexos, de
conformidad con las disposiciones contenidas en el aviso adoptado para el presente
proceso.

Que, en cumplimiento de lo previsto en los numeral 12 delArtículo 25 de la Ley 80
de 1993 y Artículo 2.2.1 .1.2.1 .1 "Estudios y documentos previos" del Decreto 1082
de 2015, se realizaron los estudios previos, en los que constan todos y cada uno de
los elementos que sirvieron de soporte al presente proceso.

Que, la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central cumplió con todos los

requerimientos exigidos por la norma con relación a la publicidad de todos los

documentos que hicieron parte del proceso; Así mismo, los interesados contaron

con los tiempos exigidos para realizar observaciones a los mismos, lo que se

evidencia en el cronograma del proceso que fue publicado en la plataforma SECOP
il.

Que, una vez publicado el proceso, se registraron cinco (5) interesados:
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Durante la publicación de los documentos borradores se recibieron observaciones
de los siguientes interesados:
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8l,Eñ .u¡nb ¿ l¡ cláusl¡r MOOIEOCIOil A gRG, por fave indulr
"s¡Empre y @ñdo m¡tff!n fundms shrlre"

8{.ksñ de b cHu$b: P @ DE HONoRARIoS PRsEsIo&Es,
46de(eñ6 a<b6r: "hG pro(s FrÉis +ñ únlomnE pr

cddElmnE,

uM$MS.A.corp fiiAtrffiu$.
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Que, todas las observaciones fueron atendrdas y respondidas por la entidad de
manera oportuna, las respuestas fueron tenidas en cuenta y se realizó el ajuste de
aquellas acog¡das en el pliego de condiciones definitivo.

Que, aquellas que no fueron acogidas no modificaron el requisito quedando
establecidas en el pliego de condiciones definitivo en las mismas condiciones
establecidas en el proyecto de pliego de condiciones.

CLASIF. DE
CONFIDENCIALIDAD

IPB CLASIF, DE
INTEGRALIDAD A CLASIF. DE

DISPONIBILIDAD 1

lEL

¡soffituúÁfuúrsffif,uar1
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&úÚu.ed'ñe@.

B¡d3r.g.nE¡.tu

rffiEffiEffi

tú¡sú&*tuF

-*d.uúéiá

¡bcdtásral

Que, así las cosas, se procedió a rcalizar la apertura del proceso mediante la
Resolución No. 325 de2023.t-

Mr.

r, ¡.-'fuEc*&¡5'ryo

M.erur@ró

h*e.erL.q

r..-b.b.b¡

Ú¡*4@mu

{E§@!iü*.J
rffirÚrm¡,Er.F
*l'¡EÉ¡s+ry..''Ú
M§rñr-me

rüdffi*r
§e|M.{,rll4 r.'&{u

.nouryoÚ
rRÚng¡'§g'qu@l@.ffili*aúrümd
d6.l¡úOo.Elffirre

,'/,t,''''/

Que, para este proceso presentaron Manifestación de lnterés para presentar
propuesta dos (2) interesados, a continuación, se relacionan el listado de estos
proveedores:

VER LISTA DE INfERESADO§ PUBLICADA

PorEÍln Fecha y hors de iolsrÉo Enüd.d

I 26fr7f20233:'14 PM LA pREvrsoRA s.e. co¡,tp¡ii!¡ DE sEcuRos
? Scil¡cior d.

2 25r07nú?3 2r36 Ptul i- H*
t r.ao{ldia¡i¡

a$surrdoñr solld!rir da colombia Enli{lrd coopatatv¡

Húm60 de documefilo 86052,t654

Que, durante la publicación de los documentos definitivos, se recibió observación
los mismo por parte de:

LA PREVISORA COMPAÑíA DE SEGUROS

CLASIF. DE
CONFIDENCIALIDAD

IPB CLASIF. DE
INTEGRALIDAD

A CLASIF. DE
DISPONIBILIDAD

I
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1
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pahñoñial, es oeceaaño omprcb:r que efedivamente se generó el
detñmeñb, situsc¡ón que úñicemeñh puede Eer d¡ctamin¿dE por fello de
reEponsabil¡d¡d fi<al o ded¡mto¡ia dé resFneb¡lid.d por parte de un

iuez. moñento en el cual + détéman¡ l¡ cuantíe y la .égpoñEabil¡dád del
fun<ionario.

41,Rerycto de la dáusula: PAGO DE TNOEMñ¡IZACIOi{ES 'Etl NOM8RE OE'
Y NO MED¡Ai¡TE REEMBOTSO, agod«emos.d.É.i "P¡G pMesoi
p€cleE oÉÉ únicañentr p6 Eembolso',

42.En cuañto a le clÉurul¡r PAGO DE It{OEMt'¡¡ZlC¡OltgS ¡ ¡lfC¡ól Oe U
ENTIOAD, 5e sol¡cita aespctuos¿mantr ¿ l¡ Enüded eliminar o taaEladar a
cláu3ul¡¡ adicbñeléE o oñplement¡á# en ar¡r da ser on¡ cond¡ción
cliffceble y m oblig.tori¡. bd¡ vd quq FE pode. efeér la cob.tura
dé dctaimañto p¡trimoni¿|. es n«es¿rio compBb¡r que ef€rbvómante *
g*aó al dctñmento, ¡itu¡ciin qúa ú¡krñ€nta puade ser di<t¡minadá
por fallo de rerpoh¡ab¡l¡d¡d ffEcál o dccl¡Éto.¡E de EEmñBabilid¿d por
parte d. un jue!, mmGnb s d cual * dctam¡n. !¿ cu¡ntí¡ y ¡á
.sonE¿bilid.d d€l fu n&ñsrio.

43.Respeó de le cláu¡ul.: Cauc¡on€s l¡rdici¡.les Ag.Edeemor incluiri
"TeÉ máximE del S pera l¿ coñditudóf, dc dichas cuciooeE. b
aeguodoa no ertará obligada a expedides".

{,Respedo de l¿ cláosular pAGO A¡¡TIC¡pADO OE GASTOS OE OEFEilSA,
agñdfteñoi inclu¡rr 'Sublímite 50 del vtslor de la indemni:eción, En
los eaor de procesos penales. opeE crclus¡/¡mcñ¡e por reembolso'.

45.En a.nto ¡ l¿ cláusulár MODIFICACIOT{ A CARGOS, por favor ¡nclu¡r
"Siemf y <uBñdo mantengán f!ñc¡ones simil¿És'

46.Rerpe$ de lá.láusul¡: PAGO 0E HONORARIOS 9ROFESIONALES,
agñd*emoÉ ecler¡r: "para prcctros penales opar€ ú¡¡ceñenté rcr
r*mboho".

CorÚ¡.lmmte,

Iá PR€V¡sORA S.A, COHPAÑiA DE SEGUROS.

ASEGURADORA SOLIDARIA

llu*.r,,,,,.-., !F lffi f¿:r:;;1.,,:,1,¡ j=l {El Qxrvxxuru,iio .F {F

&r¡der-ürur.úffir4ffirlÚld¡tu.k6r.dr¡ñ|sk!
EE@E.e&.r¡rñúoñaoúu

¡.1I.rno.

¡,rhr¡er*¡@r*r.eM*us¡il«

.lór!¡@,
@¡.ffir&¡Ég.ñ¡!mms

Ie@eetÉ¡ei*ru¡a4.r@

Que, la entidad atendió todas las respuestas
(,
@

¿
€ * g

E

-xjiffiffi--l

CLASIF. DE
CONFIDENCIALIDAD

IPB CLASIF. DE
INTEGRALIDAD

A CLASIF. DE
DISPONIBILIDAD

1
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Que, una vez cerrado el proceso se recibió una (1) oferta, la entidad realizó la
evaluación de la misma, los resultados fueron los siguientes:

EVALUACIÓN PRELIMINAR REQUISITOS HABILITANTES:

ffuro E§CUE| A rECN0t06tCA t¡rSTlTl'Io ECilrCo CEi¡TRAr-

\:::: : .: 1:.::

P& EÚIMS E§¡¡T¡trS ,T45N&mMr
m lFWffi máñ[EdÉñ Beqru¡

1¿{}41&B¿l$h

CONDICIONES DE EXPERIENCIA Y REQUISITOS TECNICOS HABILITANTES

REQUISITOS JURíDICOS HABILITANTES

CLASIF. DE
CONFIDENCIALIDAD

IPB CLASIF. DE
INTEGRALIDAD

A CLASIF. DE
DISPONIBILIDAD

1

ll**=;c rrarm&6t1mffi(ru

ailPiEt,aE;*ñt+EEa

.x4-E'-rr-DÉlÜ!r.

mffixtr lsftrm vtrfrüuGaI

nrrEruffiáEñ.@

,ñd*r.r¡-.rilat¡rt¡
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REQU¡SITOS HABILITANTES FINANCIEROS

RESUMEN RESULTADOS
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CUADRO No. 9- ATENCION, TRAMITE Y PAGO DE SINIESTROS
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Que, la entidad una vez publicados los informes de evaluación preliminar, otorgó el
plazo de ley para que se presentarán las observaciones a los mismo o se allegarán
los documentos que puedan ser SUBSANABLES.

Que, vencido el plazo, NO SE RECIBIÓ se recibió observación

Así las cosas. el informe de PUNTAJES TOTAL Y PRIMAS queda así:
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Que, así las cosas, el presente proceso se adjudicará al proponente que ocupó el
primer orden de elegibilidad de acuerdo con las evaluaciones realizadas

Que, el Hno. Rector En mérito de lo antes expuesto,

RESUELVE:

ARTíCULO L Adjudicar el Proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía No.

SAMC-OO8-2023, cuyo objeto es "CONTRATAR CON UNA(S) COMPAÑíA(S) DE

SEGUROS, LEGALMENTE CONSTTTUTDA(S) Y REGULADA(S) POR LA
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, DIRECTAMENTE O EN CONSORCIO O
UNIÓN TEMPORAL, LAS PÓLZAS PARA AMPARAR TODOS LOS BIENES DE

PROPIEDAD DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INST¡TUTO TÉCNICO

CENTRAL Y DE AQUELLOS POR LOS CUALES SEA O FUERE LEGALMENTE
RESPONSABLE" a la empresa ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA, identificada con Nit: 860.524.654-6

ARTICULO 2. Adjudicar el presente proceso por la suma de DOSCIENTOS
TREINTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS TRES MIL QUINIENTOS
NOVENTA Y NUEVE PESOS ($239.903.599,oo), incluye los impuestos, tasas,

contribuciones, costos y gastos.

ART¡CULO 3. Notificar electrónicamente el contenido de la presente resolución a

través del expediente del proceso mediante la plataforma SECOP ll al señor
GILBERTO OSORIO ROJAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. '
80.279.162 de Villeta, quién actúa como Apoderado de la empresa
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.

ARTICULO 4. Contra el presente Acto no procede recurso alguno.

ARTICULO 5. Publíquese el presente acto administrativo en los medios autorizados
por Ley y sus decretos reglamentarios, y en la plataforma SECOP ll.

ARTICULO 6. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los 15 días del mes de agosto de2023

EL RECTOR,

rl o¿ /o é
HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

Rev¡só con evidenc¡a electrón¡ca:
Edgar Mauricio López L¡za@zo, Secretario General
Ar¡el Tovar Gómez - V¡cerrector Adm¡n¡slrativo y F¡nanc¡ero
Oiana Roc¡o Guenero - Profesional Juridica de Contratación

Elaboró con evidencia electrónica:
Enrique Carlos Cardoza MañÍnez, Profes¡onal Espec¡alizado
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